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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda RESOLUCION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA SOBRE BIEN MUEBLE VEHICULO, promovido por AIDA LUZ 

BADILLO MONTENEGRO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.369.338 

a través de apoderado judicial contra MERQUIN MANUEL GARCIA HOYOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.778.497 con el informe que está pendiente 

por decidir sobre su mandamiento. Sírvase proveer. Soledad, enero 25 de 2023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE SOLEDAD-  Soledad, enero veinticinco (25) de Dos mil veintitrés (2.023). - 

 

El Doctor WILLINGTON FRANCISCO VEGA NOVOA, obrando como apoderado 

judicial de la señora AIDA LUZ BADILLO MONTENEGRO, formula demanda 

RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA SOBRE BIEN MUEBLE 

VEHICULO AUTOMOTOR contra MERQUIN MANUEL GARCIA HOYOS.  

 

Revisada la demanda, se observa que las pretensiones de la demanda están por las siguientes 

sumas: 

Lucro Cesante Consolidado $11.238.833 

 

Perjuicios morales $10.000.000 

Dineros abonados $21.573.343 

Pagos realizados por concepto de 

arreglos 

$ 5.863.343 

 

TOTAL $48.675.519 

 

El artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, determina la competencia de los procesos, de 

conformidad con las cuantías, estableciendo la siguiente regla:  

 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, menor y 

de mínima cuantía.  

… 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).”   

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los juzgados 

municipales de pequeñas causas y competencia múltiple conocen de procesos contenciosos 
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de mínima cuantía, es decir, para el año 2022 hasta la suma de $40.000. 000.oo pesos y las 

pretensiones de la demanda está fijada por el demandante en la suma de $48.675.519,  por lo 

que al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, esta Agencia Judicial 

no es competente para conocer de la presente demanda, en razón a la cuantía, puesto que este 

tipo de competencia no está atribuida a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, sino a los Juzgados Civiles Municipales, a quienes se les debe remitir 

la demanda por ser los competentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Rechazar por competencia en razón de su cuantía la presente demanda 

RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA SOBRE BIEN MUEBLE 

VEHICULO AUTOMOTOR, promovida por la señora AIDA LUZ BADILLO 

MONTENEGRO identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.369.338, a través de 

apoderado judicial, contra MERQUIN MANUEL GARCIA HOYOS identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 8.778.497 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente proceso a los Jueces Civiles Municipales en Oralidad de 

Soledad en turno, para que sea sometida al sistema de reparto, entre los jueces de igual 

categoría. 

 

TERCERO. Por secretaría efectúense las remisiones y anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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